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AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA COMISION 

EJECUTIVA DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018  
 

DIRECCIÓN  TÉCNICA 
 

LICENCIAS E INSPECCIÓN URBANÍSTICA  
 
2º.- Expte.: 579/2017 L.U. (Asto. 2930=2017) Conceder licencia de legalización de 

obras de demolición total de edificaciones de una planta existentes en la parcela, 
ajustado a proyecto COAATS 384251/ VE/55050 para la finca sita en CALLE 
VICENTE ALANÍS Num. 17 (Distrito: San Pablo - Santa Justa) 

 *APROBADO. 
 
3º.- Expte.   1008/2017 L.U. (Asto.. 1367=2017)  Conceder licencia de obras de 

demolición del edificio existente, desarrollado en una planta y destinado al uso de 
almacén, y  licencia de obras de nueva planta de edificio desarrollado en dos 
plantas y ático retranqueado destinado a una vivienda y garaje en planta baja, 
según proyecto sin visar con fecha de entrada en registro el 24 de Mayo de 2017 
para la finca sita en CALLE VIRTUD Num. 21. (Distrito: Triana). 
*APROBADO. 

 
4º.- Expte.   870/2017 L.U. (Asto.. 1184=2017)  Conceder licencia de obras para 

edificación de nueva planta desarrollada en P.B.+3 plantas, con destino a 38 
viviendas sobre rasante y una planta bajo rasante para aparcamientos y trasteros, 
según proyecto básico con fecha de presentación en el registro auxiliar de esta 
G.U. de 3 de mayo de 2017 para la finca sita en CALLE FERNANDO TIRADO 
Num. 17 acc.A -  A 27. (Distrito: Nervión). 

 *APROBADO. 
 
5º.- Expte.:  1280/2011 L.U. (Asto. 2186=2013)  Conceder licencia de obras de 

reformado de proyecto, con licencia concedida, en su estado final,  manteniendo el 
uso comercial,  según proyecto  y documentaciones complementarias, visados por 
el C.O.A.S. con los números 4376/11 T09, T10, T11 y T12, para la finca sita en 
CALLE PUENTE Y PELLÓN Num. 22 ESQ A C/ BUIZA Y MENSAQUE. (Distrito: 
Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
6º.- Expte.:  1411/2016 L.U. (Asto. 2309=2017) Conceder licencia de obras de 

reformado de proyecto, con licencia concedida, consistente en modificación de la 
planta baja así como de la fachada del edificio, sin cambio de uso residencial, 
según proyecto visado por el C.O.A.S. con el número  16/002718-T011 para la 
finca sita en CALLE BAÑOS Num. 33 (Distrito: Casco Antiguo) 

 *APROBADO. 
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7º.- Expte.:  747/2015 L.U. (Asto. 2170=2016)  Conceder licencia de obras de reforma 
parcial  del proyecto que obtuvo licencia con variaciones en la disposición de los 
graderíos del auditorio proyectado, así como cambios en la ubicación del núcleo de 
servicios con la disposición de 2 nuevas “salas de equipo”, según Modificado de 
proyecto básico y de ejecución visado nº 00233/16 T003 con fecha 12 de agosto de 
2016 y Documentación Complementaria al Modificado de proyecto básico y de 
ejecución visada con el nº 00233/16  T004 con fecha 20 de julio de 2017 para la finca 
sita en AVDA LA MUJER TRABAJADORA Num. 1. (Distrito: Norte). 

 *APROBADO. 
 
8º.- Expte.:  168/2005 L.U. (Asto. 3014=2016)  Conceder licencia de obras de reforma del 

proyecto con licencia concedida, que supone un cambio completo de la propuesta con 
relación a la que en su día obtuvo licencia, solicitándose ahora la construcción de 
edificio para 14 viviendas, un comercial y un sótano para aparcamientos y trasteros 
según documentación complementaria  presentada sin visar y con fecha de entrada en 
registro de 23 de octubre de 2017 para la finca sita en CALLE RESOLANA Num. 36. 
(Distrito: Macarena). 

 *APROBADO. 
 
9º.- Expte.: 1488/2017 L.U. (Asto. 2018=2017) Conceder licencia de obras de reforma de la 

fachada de local destinado a café-bar con cocina y consistente en la sustitución de 
carpintería, zócalo, toldos y rótulos, así como desmontaje de cerrajería y cerámica de 
fachada, conforme al proyecto presentado visado por el COAAT de Sevilla con nº- 
382550 | VE/51193 para la finca sita en PLAZA ALFALFA 12 (Distrito: Casco Antiguo) 

 *APROBADO. 
 
10º.- Expte.: 962/2017 L.U. (Asto. 1305=2017)  Conceder licencia para obras de reforma en 

vivienda (piso 3º) de edificio plurifamiliar existente, según proyecto visado por el 
C.O.A.A.T.S. con el nº 380758 / VE/46681 y documentación complementaria sin visado 
colegial con registro 18 de mayo de 2017 para la finca sita en CALLE SAN JUAN DE 
LA PALMA Num. 22 - 3ª PLANTA. (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
11º.- Expte.: 926/2017 L.U. (Asto. 1260=2017) Conceder licencia de obras de reforma 

parcial consistente en el cambio de uso de una vivienda a local, la unión funcional de 
éste al local contiguo, y la extensión del uso preexistente de farmacia al local 
resultante, según proyecto presentado en el Registro con fecha 12 de mayo de 2017 
para la finca sita en CALLE TÓRTOLA Num. 4, ESQUINA C/PERDIZ. (Distrito: Cerro – 
Amate). 

 *APROBADO. 
 
12º.- Expte.: 171/2017 L.U. (Asto. 240=2017)  Conceder licencia de obras de reforma parcial 

de la zona de observación infantil del Hospital Universitario Virgen del Rocío, 
manteniendo su uso, según proyecto supervisado por el Sector de Supervisión y 
Normalización de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía con nº de matrícula 
SE-646-00 y su documentación complementaria sin supervisar ,presentada en el 
registro el 18 de octubre de 2017, para la finca sita en AVDA MANUEL SIUROT Num. 
43 (EDIFICIO HOSPITAL INFANTIL). (Distrito: Bellavista - La Palmera). 

 *APROBADO. 
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13º.- Expte. 1574/2017 L.U. (Asto. 2145=2017) Conceder licencia de obras de reforma 

menor de edificio desarrollado en tres plantas manteniendo el uso comercial del 
mismo, incluso instalación de dos rótulos retroiluminados a nivel de planta baja y 
cinco vinilos en escaparates, según proyecto visado por el C.O.I.I.A.Occ. con el nº 
1701011 para la finca sita en CALLE PUENTE Y PELLÓN Num. 17 (Distrito: Casco 
Antiguo) 

 *APROBADO. 
 
14º.- Expte.: 1653/2017 L.U. (Asto. 2237=2017)  Conceder licencia de obras de reforma 

menor del local, manteniendo el uso preexistente de Casa Hermandad San 
Esteban, según proyecto visado por el C.O.P.I.T.I.S. con el número 4931/67 para la 
finca sita en CALLE JUAN DE LA ENCINA Num. 1. (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
15º.- Expte.: 2268/2017 L.U. (Asto. 3075=2017)  Conceder licencia de obras de 

acondicionamiento consistente en la ejecución de rampa de acceso  para mejorar 
las condiciones de habitabilidad y accesibilidad de una edificación existente, de 
carácter residencial, según proyecto técnico sin visar,  presentado en el registro 
con fecha 11 de diciembre de 2017 para la finca sita en CALLE PROGRESO Num. 
43. (Distrito: Sur).  

 *APROBADO. 
 
16º.- Expte.: 221/2017 L.U. (Asto. 891=2017) Conceder licencia de obras de 

acondicionamiento para la urbanización de los espacios libres, según proyecto 
básico sin visar con fecha de entrada en el registro de esta Gerencia de Urbanismo 
con fecha 30 de Marzo  y 2 de Octubre de 2017 para la finca sita en CALLE 
FRANCISCO GONZALEZ GARCIA s/n ELPRIV-01 SUS-DE-09, HDA. EL 
ROSARIO (Distrito: Este - Alcosa – Torreblanca). 

 *APROBADO. 
 
17º.- Expte.: 1682/2017 L.U. (Asto. 2277=2017)  Conceder licencia de obras de 

acondicionamiento de la actual edificación desarrollada en cuatro (4) plantas, con 
un local existente en planta baja, para una vivienda unifamiliar según Proyecto 
visado por el C.O.A.S. con el número 17/002720-T001 y Documentación 
Complementaria visado por el C.O.A.S. con el número 17/002720-T003 para la 
finca sita en PLAZA SALVADOR Num. 5. (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
18º.- Expte.: 2234/2016 L.U. (Asto. 2983=2016)  Conceder licencia de obras de 

acondicionamiento consistente en la instalación de ascensor para mejorar las 
condiciones de habitabilidad y accesibilidad de una edificación existente de 
carácter residencial, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 16/003993 
T01 y T03 para la finca sita en CALLE CASTELAR Num. 1. (Distrito: Casco 
Antiguo). 

 *APROBADO. 
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19º.- Expte.: 1188/2017 L.U. (Asto. 1625=2017) Conceder licencia de obras de 
acondicionamiento consistente en la instalación de ascensor para mejorar las 
condiciones de habitabilidad y accesibilidad de una edificación existente de 
carácter residencial, según proyecto y posterior documentación complementaria, 
visados por el C.O.A.A.T. de Sevilla con el nº-380698/VE/46683 y 
380698/VE/55499 para la finca sita en CALLE PERLA Num. 3 (Distrito: Casco 
Antiguo) 

 *APROBADO. 
 
20º.- Expte.: 1200/2017 L.U. (Asto. 1639=2017)  Conceder licencia de obras para la 

adecuación de local desarrollado en la planta primera del edificio, para destinarlo al 
uso terciario de oficina administrativa sin acceso de público, conforme al proyecto 
presentado sin visar, con fecha de entrada en el registro el 1 de junio de 2017, para 
la finca sita en PLAZA NUEVA Num. 8. (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
21º.- Expte.: 791/2017 L.U. (Asto. 1072=2017)  Conceder licencia de obras de 

rehabilitación del actual inmueble desarrollado en dos (2) plantas y ático, mediante 
la reforma y ampliación del mismo, resultando un edificio desarrollado en dos (2) 
plantas y ático para tres (3) viviendas y un garaje en planta baja, según Proyecto 
con entrada en el Registro Auxiliar de la Gerencia de Urbanismo con fecha 19 de 
abril de 2017 y Documentaciones Complementarias con entradas en el Registro 
Auxiliar de la Gerencia de Urbanismo con fechas 28 de septiembre y 1 de 
diciembre de 2017 para la finca sita en PLAZA PELICANO Num. 6. (Distrito: Casco 
Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
22º.- Expte.: 2041/2017 L.U. (Asto.. 2765=2017)  Conceder licencia de parcelación por 

agregación de dos parcelas colindantes un una, ajustado a proyecto sin visar 
presentado el 2 de noviembre de 2017en el Registro de esta Gerencia de 
Urbanismo para la finca sita en CALLE CONDE DE OSBORNE Num. 14. (Distrito: 
San Pablo - Santa Justa). 

 *APROBADO. 
 
23º.- Expte.: 579/2017 L.U.(788=2017) Declarar expresamente innecesario el obtener 

licencia para proceder a la inscripción como finca registral independiente la finca 
sita en CALLE VICENTE ALANÍS Num. 17 (Distrito: San Pablo - Santa Justa) 

 *APROBADO. 
 
24º.- Expte.: 859/2011 L. U. (Asto. 1287=2011) Revocar el acuerdo de 15 de julio de 

2015 e iniciar los trámites necesarios para declarar caducada la licencia urbanística 
concedida con fecha 21.03.12 para la finca sita en CALLE SAN VICENTE Num. 85 
(Distrito Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
25º.- Expte.: 190/2017 O.P.  Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin licencia 

en la finca sita en CALLE MATAHACAS Num. 22 acc.B (Distrito:  Casco Antiguo). 
 *APROBADO. 
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26º.- Expte. 193/2017 O.P. Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin licencia 

en la finca sita en AVDA LA CONSTITUCIÓN Num. 16, BAJO (Distrito Casco 
Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
27º.- Expte.: 270/2012 O.P. Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin licencia 

en la finca sita en BARDA JUAN XXIII Num. 920 (Distrito Cerro - Amate). 
 *APROBADO. 
 
28º.- Expte.: 10/2018 O.P. Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin Limenck-

a en la finca sita en CALLE XIMÉNEZ DE ENCISO Num. 5 LOCAL 1 y LOCAL 2 
(Distrito Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
29º.- Expte.: 194/2017 O.P. Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin licencia 

en la finca sita en CALLE AVIÓN CUATRO VIENTOS Num. 7, 3º - 2 (Distrito Sur). 
 *APROBADO. 
 
30º.- Expte.: 153/2017 O.P. Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en CALLE JUZGADO Num. 23, BAJO IZQ 
(Distrito Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
31º.- Expte.:  339/1995 – O.P.  Imponer cuarta multa coercitiva por incumplir el acuero 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE SOLEDAD Num. 40. (Distrito:  Cerro-Amate). 
*APROBADO. 

 
32º.- Expte.: 71/2013 O.P. Dejar sin efecto el acuerdo de Comisión Ejecutiva de 16 de 

noviembre de 2016, por el que se impuso primera multa coercitiva, por 
incumplimiento del acuerdo de 21 de mayo de 2015, por el que se requirió la 
legalización de las obras realizadas sin licencia en la finca sita en PASEO LAS 
DELICIAS Num. 1, LOCAL B (Expediente relacionado 1691/2015 L.U.). (Distrito:  
Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
33º.- Expte.: 1/2018 PUB Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

publicitaria existente en la finca sita CALLE XIMÉNEZ DE ENCISO Num. 5, LOCAL 
1 ZUN ZUN y LOCAL 2 DELI&CHIPS (Distrito Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
34º.- Expte.:  76/2014 – PUB.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

publicitaria existente en la finca sita AVDA RAMÓN Y CAJAL Num. 4 acc.C. 
LOCAL “ENGLISH TIME SCHOOL”. (Distrito Sur). 

 *APROBADO. 
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35º.- Expte.:  34/2017 – PUB.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

publicitaria existente en la finca sita CALLE VILLEGAS MARMOLEJO Num. 2. 
(Distrito:  Nervión). 
*APROBADO. 

 
36º.- Expte.:  84/2014 – PUB.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir los 

acuerdos de la Comisión Ejecutiva de 2/11/2016 y 28/06/2017, por el que se le 
ordenó la inmediata suspensión y retirada de los rótulos publicitarios instalados 
sobre los huecos de fachada y del rótulo perpendicular, instalados sin licencia y no 
legalizables, asi como la reposición de la pintura de fachada, en la finca sita en 
CALLE JAVIER LASSO DE LA VEGA Num. 14 - EDIFICIO MATAMOROS, LOCAL 
1-A "BAR LIZARRAN". (Distrito:  Casco Antiguo). 
*APROBADO. 

 
37º.- Expte.: 24/2015 PUB Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
sin licencia en la finca sita en RONDA DE LA DOCTORA OESTE, ESQ. SAN JOSE 
DE PALMETE (Distrito Cerro – Amate). 

 *APROBADO. 
 
 
38º.- Expte.:  49/2015 –PUB.  Imponer cuarta multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la legalización de la instalación publicitaria existente sin licencia en la 
finca sita en CALLE TINTES, Num. 4, -AUTOESCUELA MG-. (Distrito:  Casco 
Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
 
39º.- Expte.:  23/2006 – PUB.  Imponer sexta multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada 
en la finca sita en CALLE AMOR DE DIOS, Num. 43, LOCAL B (DERECHO). 
(Distrito:  Casco Antiguo). 
*APROBADO. 

 
 
40º.- Expte.:  39/2009 – PUB.  Dejar sin efecto el acuerdo que impuso segunda multa 

coercitiva, por incumplir el acuerdo que ordenó la inmediata suspensión del uso de 
la instalación publicitaria (monoposte) existente sin licencia en la finca sita en ISLA 
DE LA CARTUJA, SECTOR NORTE (ESTADIO OLIMPICO). (Distrito:  Triana). 

 *APROBADO. 
 
 
41º.- Expte.: 3/2017 AFO Declarar que la finca ubicada en CALLE MIRIAM Num. 22 

(Distrito Este – Alcosa – Torreblanca) se encuentra en situación de asimilado a 
fuera de ordenación.  
*APROBADO. 
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RENOVACIÓN URBANA Y CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN  
 
42º.- Ordenar la ejecución de  obras  necesarias para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público a la propiedad 
de  la finca  sita  en  C/  MIRIAM  Nº  6, exenta  de protección  y constituida en 
Régimen de Propiedad Horizontal  (Expte.   225/17 Cons. Distrito Este-Alcosa -
Torreblanca).  

 *APROBADO. 
 
43º.- Ordenar la ejecución de  obras  necesarias para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público a la propiedad 
de  la finca  sita  en  C/   ESCAPULARIO Nº 17, exenta  de protección, solar 
(Expte.    213/17 Cons. Distrito Este-Alcosa-Torreblanca). 

 *APROBADO. 
 
44º.- Declarar Edificación Deficiente la finca, deshabitada y con protección Parcial en 

grado 2, sita en C/ SAN VICENTE Nº 64, de conformidad con lo determinado en 
informe técnico de 13 de noviembre de 2017. (Expte.: 75/07 Cons. Distrito Casco 
Antiguo).   

 *APROBADO. 
 
45º.- Declarar Edificación Deficiente la finca, desocupada y exenta de protección, sita en 

C/ AMBROSIO DE LA CUESTA 30, de conformidad con lo determinado en informe 
técnico de 30 de noviembre de 2016. (Expte.: 59/2015 Cons. Distrito Bellavista-La 
Palmera).  

 *APROBADO. 
 
46º.- Declarar Edificación Deficiente la finca, desocupada y exenta de protección, sita en 

C/ AMBROSIO DE LA CUESTA  Nº 32, de conformidad con lo determinado en 
informe técnico de 16 de diciembre de 2016. (Expte.: 243/16 Cons. Distrito 
Bellavista-La Palmera). 
*APROBADO. 

 
47º.- Exigir a la propiedad del inmueble sito en la C)   AZORIN, 22  el reintegro de la 

cantidad correspondiente por el coste de la ejecución subsidiaria de las obras de 
seguridad ordenadas en la finca de referencia. (Expte.  63/17 Cons.p.s 6 Distrito 
Cerro-Amate). 

 *APROBADO. 
 
 
48º.- Darse por enterados y ratificar las siguientes resoluciones dictadas por razones de 

urgencia por el Sr. Gerente de Urbanismo: C/ PÁRROCO ANTONIO GÓMEZ 
VILLALOBOS Nº 69 LOCAL (Expte.: 6/2018 Cons. Distrito Cerro-Amate). 

 *APROBADO. 
 
 



 8 

49º.- Quedar enterados de los informes de disponibilidad de vivienda adecuada, 
expedidos por la Sección de Gestión Social del Servicio de Renovación Urbana y 
Conservación de la Edificación y que han sido trasladados a los interesados, como 
documento necesario para la reagrupación familiar de los extranjeros residentes en 
España, respecto de las siguientes viviendas: 

 
Expte.: 184/17  C/ NIÑA DE LA ALFALFA Nº 2, ESC. 26, PLTA. 6ª, PTA. D (Reagrup. Familiar) 
Expte.: 196/17 C/ VIRGEN DE LUJÁN Nº 46, PLTA. 1ª, PTA. A. (Reagrup. Familiar). 

 Expte.: 199/17  C/ ROSAS Nº 17ª, PLTA. BAJA, PTA. B. (Reagrup. Familiar). 
 Expte.: 202/17  C/  TORDO Nº 11, PLTA. 3ª, PTA. IZQDA. (Reagrup. Familiar). 

Expte.: 203/17  C/ UMBRETE Nº 2ª, BLOQUE 3, PLTA. 2ª, PTA. B (Reagrup. Familiar). 
Expte.: 204/17 C/ SALUD DE LOS ENFERMOS Nº 3, PLTA. 2ª, PTA. A (Reagrup. Familiar). 

 *APROBADO. 
 

PROYECTOS Y OBRAS 
 
50º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Resolana nº 35 esquina C/ Pacheco y 
Núñez del Prado –Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1927/2017). 

 *APROBADO. 
 
51º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Espinosa y Cárcel nº 27 –Distrito: Nervión- (Expte.: 
1965/17) y C/ Puñonrostro nº 4 –Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1966/17). 

 *APROBADO. 
 
52º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Balompie nº 36 –Distrito: 
Este/Alcosa/Torreblanca- (Expte.: 1830/17). 
*APROBADO. 

 
53º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ San Benito nº 8 –Distrito: Nervión- (Expte.: 1972/17) y 
C/ Abad Gordillo nº 3 –Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1973/2017). 

 *APROBADO. 
 
54º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Joaquín Costa nº 23 –Distrito: Casco 
Antiguo - (Expte.: 1746/17). 

 *APROBADO. 
 
55º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para el cierre de 

CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Tesalónica s/nº -
Distrito: San Pablo/Santa Justa- (Expte.: 1963/17) y C/ Alfonso de Orleans y 
Borbón s/nº -Distrito: Los Remedios- (Expte.: 1964/2017). 

 *APROBADO. 
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56º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 
lugares que a continuación se indican: C/ La Puebla del Río nº 6 Acc. A –Distrito: 
Cerro/Amate- (Expte.: 1886/17). 

 *APROBADO. 
 
57º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Torremayor 
nº 20 –Distrito: Este/Alcosa/Torreblanca- (Expte.: 1979/2017). 

 *APROBADO. 
 
58º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Orfebre Domínguez Vázquez nº 4 –Distrito: Norte- 
(Expte.: 1974/17) y C/ Velázquez nº 6 –Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 
1975/2017). 

 *APROBADO. 
 
59º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Perú s/nº (Vivienda C/ Tajo nº 9) –Distrito: 
Bellavista/La Pamera- (Expte.: 1858/17). 

 *APROBADO. 
 
60º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ María Auxiliadora nº 19 –Distrito: San 
Pablo/Santa Justa- (Expte.: 1971/2017). 

 *APROBADO. 
 
61º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para el cierre de 

CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: Avda. La Montería nº 4 
–Distrito: Cerro/Amate - (Expte.: 1977/2017) y Avda. Virgen de la Esperanza nº 56 
–Distrito: Bellavista/La Palmera- (Expte.: 1978/2017). 

 *APROBADO. 
 
62º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Torrellana nº 43 –Distrito: 
Este/Alcosa/Torreblanca - (Expte.: 1896/17). 

 *APROBADO. 
 
63º.- Conceder a los interesados, licencia para CONSTRUCCIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Niña nº 38 –Distrito: San Pablo/Santa 
Justa- (Expte.: 1894/2017). 

 *APROBADO. 
 
65º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: Avda. Kansas City nº 84 Trasera –Distrito: San Pablo/Santa Justa- 
(Expte.: 1981/2017). 

 *APROBADO. 
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65º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Rivero nº 8 –Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 
1984/2017). 

 *APROBADO. 
 
66º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Pava nº 6 –
Distrito: Bellavista/La Palmera- (Expte.: 16/2018). 

 *APROBADO. 
 
67º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Juan de Herrera nºs 6-8 –Distrito: 
Cerro/Amate- (Expte.: 1991/2017). 

 *APROBADO. 
 
68º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Azafran s/nº (Trasera C/ Santiago nº 
15) –Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1970/2017). 

 *APROBADO. 
 
69º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Luis 
Montoto nº 140 –Distrito: Nervión - (Expte.: 1987/2017), C/ Lisboa nº 159 –Distrito: 
Cerro/Amate- (Expte.: 1988/2017) y C/ Madre María Teresa nº 69 –Distrito: 
Nervión- (Expte.: 1990/2017). 

 *APROBADO. 
 
70º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ San Pablo nº 9 local –Distrito: Casco 
Antiguo- (Expte.: 18/2018), C/ San Eloy nº 19 –Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 
19/2018) y C/ Vicente Alanis nº 18 –Distrito: San Pablo/Santa Justa- (Expte.: 
20/2018). 

 *APROBADO. 
 
71º.- Conceder a los interesados, licencia para CONSTRUCCIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Cardenal Sanz y Fores s/nº –Distrito: 
Casco Antiguo - (Expte.: 1855/2017). 

 *APROBADO. 
 
72º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Francisco Buendia nº 17 –Distrito: 
Nervión- (Expte.: 1787/2017). 
*APROBADO. 
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73º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 
lugares que a continuación se indican: C/ Antonio María Esquivel nº 18 –Distrito: 
Nervión- (Expte.: 1658/2017). 
*APROBADO. 

 
ORDENACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA  

 
74º.- Expte. 117/17 I.V.P. Ordenar a Endesa y Telefonica  el desmontado del cableado 

aereo, instalado sin licencia en la vía pública, concretamente en la calle CALLE 
INGENIERO LA CIERVA Num. 14. 
*APROBADO. 
 

75º.- Expte. 116/17 I.V.P. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 
instalación de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE MADRE 
MARIA PURISIMA DE LA CRUZ, 

 *APROBADO. 
 

76º.- Expte. 118/17 I.V.P. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 
instalación de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE 
ALCÁZARES Num. 13 ESQUINA SANTA ANGELA TABERNA LA BAÑERA 

 *APROBADO. 
 
77º.- Expte. 115/17 I.V.P. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de los 

elementos no ajustados a la  licencia que se encuentra ubicada en la finca sita en 
CALLE CORREDURÍA ENTRE Nº 062-64 BAR 100 COCKTELITOS 

 *APROBADO. 
 
78º.- Expte. 114/17 I.V.P. Ordenar a la entidad ESPINOS LAZARO,S.L.  la retirada de la 

instalacion de toldo y reposicion del acerado a su estado originario, instalado sin 
licencia en la vía pública, concretamente en la calle AVDA EMILIO LEMOS nº 28. 

 *APROBADO. 
 
79º.- Expte. 120/17 I.V.P. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE 
ASUNCIÓN Num. 53 LOCAL GOLDEN COFFE. 

 *APROBADO. 
 
 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  
 

CONTRATACIÓN Y GESTIÓN  FINANCIERA  
 
80º.- Adjudicar el contrato de Servicio de mantenimiento SELECT 2018 de Licencias 

Microstation y de Bentley Map para la Gerencia de Urbanismo. (Expte.: 116/17 
Cont.). 
*APROBADO. 
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81º.- Iniciar los trámites para la contratación, mediante procedimiento negociado sin 
publicidad, de servicio para la conservación de la rotulación fisica del nomenclátor 
de calles y espacios públicos de la ciudad de Sevilla durante 2018. (Expte.: 119/17 
Cont.). 

 *APROBADO. 
 
Urgente 1.- Expte.   1246/2014 L.U. (Asto.. 1688=2017)  Conceder reforma de parte del 

edificio Torre Sevilla para la ampliación del establecimiento hotelero situado 
en las plantas 25 a 37 del mismo, mediante la adecuación de las plantas 19 
a 24 al uso de hotel, ligeros cambios en la planta de sótano -4 y plantas 29, 
30 y 36, y ampliación de la anchura de la denominada “escalera 14” , de uso 
exclusivo del hotel, a 1’30 metros, para una clasificación de hotel de cinco 
estrellas, según proyecto básico y documentación anexa para la finca sita en 
CALLE INCA GARCILASO. HOTEL TORRE SEVILLA. (Distrito Triana). 

  *APROBADO. 
 
Urgente 2.- Conceder a la entidad IGLOO PRODUCCIONES, S.L., licencia para ejecutar 

obras en la via pública consistentes en pintado de elementos deportivos en 
la C/ Jandalo  -Distrito: Casco Antiguo - (Expte.: 155/2018 V.P.) 

  *APROBADO. 
 
Urgente 3.- Dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión Ejecutiva de fecha 11 de Mayo de 

2017, al incurrir en error material, acordando la exigencia de pago a las 
entidades titulares de la concesión administrativa de la finca sita en la C) 
SINAÍ, 15 en proporción a sus cuotas de participación  por el coste de la 
ejecución subsidiaria de las obras ordenadas en la citada finca. (Expte. 
38/16  Cons. p.s.6  Distrito San Pablo Santa Justa). 

  *APROBADO. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 


